
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO-META

Villavicencio-Meta,veintiséis de abril de dos mil veinticuatro

Ejecutivo de Alimentos
No. 50001-31-10-001-2011-00206-00

Demandante: Alba Lida Roa

Demandado: Jorge AlquirioRojas

Previo a reconocer al estudiante Esteban David Vargas Roa,
como apoderado del señor Jorge Alquirio Rojas, requiérasele
para éste efectúe presentación personal del memorial poder,
como quiera, que no tiene diligencia de reconocimiento' ante
notaría, ni obra el mensaje de datos por medio del cual lo
confirió.

Lo anterior lo podrá hacer directamente en la secretaría del
juzgado, si se tiene en cuenta que este expediente se tramita
en fisico.

Así mismo, requiérasele para que radique en la secretaría del
despacho judicial, copia auténtica de la diligencia de
conciliación, que manifiesta se celebró ante la PolicíaNacional
de Villavicencio.

Para el cumplimiento de lo acá dispuesto concédase un
término de tres (3)días contados a partir de la notificación de
esta decisión.

Secretaría controlar términos e ingresar al despacho el proceso
para resolver lo que en derecho corresponda.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La presente;3'}Videncia se notificó por ESTADO No.
de 2i-de4 2024_

STELLA RUTH BEL TRAN GUTIERREZ ¿-.
Secretaria ~
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